
Tula deAllende Presidencia
Municipal

SECCION; §INDIGATURA JURIDICA
OFICIO No: SJ/21A12O21
ASUNTO. .EL QUE SE INDICA.

Tula de Allende, Hidalgo, a 03 de Septiembre del 2A21.

LIC. MARIBEL HERNÁN DEZAGUILAR
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y MODERNIZACIÓN
PRESENTE.

En contestoción o su solicitud numero: 00ó37221, le remito por este
medio, el "lnforme de los octividodes delSindico JuríCico, del Municipio de
Tulo de Allende".

De ocuerdo o Io Ley Orgónico Municipol del Estodo de Hidolgo, los

funciones son:

ARTíCULO 67.- En el reglomento que expido el Ayuntomiento, se podró
señolor los focultodes y obligociones de los síndicos, los cuoles podrón ser,

entre otros, los siguienles:

L Vigilor, procuror y defender los intereses municipoles;
ll. Representor jurídicomente ol Ayuntomiento y en su coso nombror

opoderodos.
lll. Cuidor que se observen escrupulosomente los disposiciones de esto

Ley, poro el efecto de soncionor cuolquier infrocción que se

cometo.
Vll. Legolizor lo propiedod de los bienes municipoles.
Vlll. Demondor onte los outoridodes competentes lo responsobilidod en
que incurron en el desempeño de sus corgos, los funcionorios y empleodos
del Municipio.
lX. Vigilor los negocios del municipio, q fin de evitor que se venzon los

términos legoles y hocer los promociones o gestiones que el coso omerile;
Xll. Asistir o los remotes públicos que se verífiquen, en los que tengo interés
el municipio, poro procuror que se finquen ol mejor postor y que se

cumplon los términos y demós formolidodes previstos por lo Ley.

Xlll. Tromiior los expropiociones que por couso de utilidod público fueren
necesorios, por los medíos que estimen convenientes y previo outorizoción
del Ayuntomiento.
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XlV. Dor cuento ol Presidente y ol Ayuntomiento del orreglo definitivo que
se hubiese logrodo en los osunios y del estodo que guarden los mismos, o
fin de dicior los providencíos necesorios.
XVl. Revisor el cumplimienlo de los obligociones de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Publico conforme o lo Ley en lo moterio;
XVll.- Los demós que le concedon o le impongon lo Ley, los reglomentos y
ocuerdos del Ayuntomiento.

o Asistencio o eventos públicos como Actos Cívicos y o las

inougurociones de obro.
o Firmos de controtos
o Atención ciudodono.
. Apoyo jurídico o los óreos solicitontes.
. Observoncio y vigiloncio de los octividodes de los demós óreos en

donde se tengo intervención jurídico o legol.
. Asistencio y porticipoción efectivo en los Sesiones de Cobildo.
. Se reolizó el Reglomento lnlerior del H. Ayuntomiento Del Municipio

De Tulo De Allende Hidolgo.
. Se reolizó el Reglomento poro lo Desincorporoción, bojo y destino

finol de bienes muebles, propiedod del Municipio de Tulo de
Allende. Estodo de Hidolgo.

o Mesos de trobojo con lo finolidod de otender diversos proyectos en
pro de lo ciudodonío.

. Porticipoción en lo integroción de Comisiones Permonentes del
Municipio de Tulo de Allende 2020-2A24, como son: lguoldod y

Género, Desorrollo Agropecuorio y Turismo.

Así mismo en esto Sindicaturo Jurídico se solventon diversos juicios:

No. de escrituros En reglo En tromite

JUtCIOS IOTAI
Adminislraii'/ó J

Amporo
Civil

3Contencioso Adm¡n¡sf rotivo
Agroio 7

Loborol '19

Merconiil 4

PenoI 10

Totol 57

Regulorizoción de predios delMunicipio de Tulo de Allende. Hidolgo.
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Los Síndicos concurrirón o lcs sesiones dei Ayunfomíento. con voz y voto;
percibirón su dieto de osistencio que señole el presupuesio de egresos del
rVlunicipio y no podrón, en ningún ccso, desempeñor ccrgos, empleos o
comisiones remunerodos en lo Administroción Público Municipol.

Cuondo en el municipio de que se troie exislon dos Síndicos, uno jurídico y
el otro hccendcrio, cl prirnero le ccrresponderón los fccultodes signodos
en los frocciones l, ll. lll, Vll, Vlll, lX, Xli, Xlll. XIV y XVI; ol segundo. los

contenidos en los frocciones lV, V, Vl. X y Xl. ARTíCULO ó8, de lo Ley

Orgónico Municipol del tstodo de Hidolgo.

Los Síndicos estón impedidos porc desistirse, tronsigir, comprometer en
orbitrojes, hccer cesién de bienes o orbiirios, sclvo auforizcrción expresc
que, en coda ccso, le otorguen lcs dos lerceros portes de los integrontes
del Ayuntomiento.

Por lo que de ccuerdo o los otribuciones y fccultades estoblecidos en lo
Ley Orgónico ilAunicipol del Estcdo de Hidolgc. io Sindico Jurídico se

encuentro ctendiendo ios necesidodes del AÁunicipio y dcndo
cumplimiento c sus obligociones encomendodos.

Sin mós por el momento, oprovecho lo ocosión poro envicrle un
cordiol soludo.
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C.P"C. LILIA GUADAL
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